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En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del día 8 de septiembre de 2025, participan a través de video 
conferencia, los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar 
a cabo el acto de notificación de Fallo, de la licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de abril de 2025, (en adelante, La Ley), y lo previsto en el numeral III.4.4. FALLO, de la Convocatoria. 
 
El acto fue presidido por la Lic. Sonia Llaguno Arista, Subdirectora de Adquisiciones, servidora pública facultada por 
la Convocante, de conformidad con lo establecido en el inciso d) de los Lineamientos del numeral 8., de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, quien al inicio 
de este acto y a través de video conferencia dio la bienvenida a todos los participantes. 
 
Quien preside el acto, fue asistida a través de video conferencia, por los representantes de las áreas Técnicas y 
Requirentes, de la Subdirección General de Productos Digitales y de la Subdirección General de Crédito y 
Recuperación, cuyos nombres aparecen al final de la presente Acta.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 49 de La Ley, se determinó lo siguiente: 
 

1. Evaluación legal y administrativa. 
 
Del análisis cuantitativo y cualitativo realizado por el área contratante a los documentos presentados por los licitantes 
se determinó lo siguiente: 
 
Los licitantes: Administradora de Cartera Servicios Legales Ramirez Villegas y Asociados S.A. de C.V.; Bufete 
Empresarial GTI, S.A. de C.V.; Grupo Vanguardia en Información y Conocimiento, S.A. de C.V.; Integrated 
Solutions Bureau, S. de R.L. DE C.V. y Maysoft Global, S. de R.L. DE C.V. cumplen con los requisitos solicitados en el 
numeral IV.- DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN PAPEL MEMBRETADO, SU PRESENTACIÓN ES DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO de la Convocatoria. 
 
Para el licitante, Asesoría Informática de TI en México, S. A. P. I. DE C.V. se determinó que no cumple, con lo 
solicitado en el numeral IV. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN PAPEL MEMBRETADO, SU 
PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO de la convocatoria. 
 
Lo anterior, derivado de que en el Anexo 4, no se acompaña la última modificación del acta constitutiva, ni el poder 
notarial del representante legal, generando incertidumbre sobre el objeto social, los accionistas y si la persona que 
se ostenta como representante legal cuenta con las facultades suficientes para poder presentar dicha 
documentación. 
 
Asimismo, en el anexo 6, el licitante hace referencia al artículo 90 penúltimo párrafo de la Ley y no al artículo 90 
cuarto párrafo de la Ley. Derivado de lo anterior su propuesta resulta no solventé legal y administrativamente, 
descartándola de conformidad con el artículo 40, fracción XVIII de La Ley, incisos 1 y 3 de la sección VI.3.  
DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 
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Los licitantes Sambalca Enterprise, S.A. de C.V. en participación conjunta con Kernel Technologies Group, S.A. de 
C.V., se determinó que no cumple, con lo solicitado en el numeral IV. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA 
Y EN PAPEL MEMBRETADO, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO de la convocatoria. 
 
Lo anterior, derivado de que el objeto de la persona moral, Kernel Technologies Group, S.A. de C.V. establecido en 
el Anexo 4, el Acta Constitutiva y su última modificación, no se relaciona con el objeto de la presente convocatoria, 
Derivado de lo anterior su propuesta resulta no solventé legal y administrativamente, descartándola de 
conformidad con el artículo 40, fracción XVIII de La Ley, inciso 5 de la sección VI.3.  DESECHAMIENTO DE 
PROPOSICIONES. 
 
Derivado de lo anterior su propuesta resulta no solvente legal y administrativamente. 
 

1.1.  Conclusión legal – administrativa. 
 
Como resultado de la evaluación legal - administrativa, se concluye que las propuestas de los licitantes: 
Administradora de Cartera Servicios Legales Ramirez Villegas y Asociados S.A. de C.V.; Bufete Empresarial GTI, 
S.A. de C.V.; Grupo Vanguardia en Información y Conocimiento, S.A. de C.V.; Integrated Solutions Bureau, S. de 
R.L. DE C.V. y Maysoft Global, S. de R.L. DE C.V. resultan solventes legal y administrativamente.  
 
El resultado de la Evaluación Legal y Administrativa realizada a la propuesta presentada por los licitantes, se integra a la 
presente acta como Anexo 1. 
 

2. Evaluación técnica. 
 
Con fundamento en los artículos 47 y 48 de La Ley y 52 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en adelante RLey1 y los numerales V.1. PROPUESTA TÉCNICA, VI.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA, el Anexo 14 
“Características Técnicas del Servicio” y las Juntas de aclaraciones, el Lic. Juan Alatorre Pérez, Director de Operación 
de Productos Digitales, representante del Área Técnica y Requirente para la partida 1, mediante oficio núm. 
DOPD/30/09/2025, presentó la evaluación a la documentación técnica de las propuestas presentadas por los licitantes. 
 
Asimismo, la Mtra. Ireri Yañez Bolaños, Subdirectora General de Crédito y Recuperación representante del Área 
Técnica y Requirente para la partida 2, mediante oficio núm. SGCR/11/09/2025, presentó la evaluación a la 
documentación técnica de las propuestas presentadas por los licitantes. 
 

2.1.  Resultado de la evaluación de conformidad con los criterios de evaluación que se aplican a las 
proposiciones. 

 
De la evaluación de los documentos técnicos mínimos que los licitantes deberán cumplir para ser evaluados por 
puntos y porcentajes, se determinó lo siguiente: 

                                                           
1 De conformidad con el transitorio cuarto del DECRETO por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la 
Ley de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, publicado en el DOF el 16 de abril de 2025.  
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Tabla 1. Resumen de las evaluaciones Técnicas 
 

Nombre de los licitantes 
Partida 1 Partida 2 

Cumplimiento de la documentación 
mínima 

Cumplimiento de la documentación 
mínima 

Administradora de Cartera Servicios Legales 
Ramirez Villegas y Asociados S.A. de C.V. 

No cumple No cumple 

Asesoría Informática de TI en México, S. A. P. I. 
de C.V. No cumple No cumple 

Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V. Si cumple Si cumple 
Grupo Vanguardia en Información y 
Conocimiento, S.A. de C.V. No cumple Si cumple 

Integrated Solutions Bureau, S. de R.L. de C.V. No cumple No cumple 
Maysoft Global, S. de R.L. de C.V. Si cumple No participa 
Sambalca Enterprise, S.A. de C.V. en 
participación conjunta con Kernel Technologies 
Group, S.A. de C.V. 

Si cumple No participa 

 
Los licitantes: Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V., Maysoft Global, S. de R.L. de C.V. y Sambalca Enterprise, S.A. 
de C.V. en participación conjunta con Kernel Technologies Group, S.A. de C.V.  cumplen con los requisitos técnicos 
mínimos indispensables solicitados para la partida 1, en el numeral V.1. PROPUESTA TÉCNICA de la Convocatoria. 
 
Los licitantes: Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V. y Grupo Vanguardia en Información y Conocimiento, S.A. de 
C.V., cumplen con los requisitos técnicos mínimos indispensables solicitados para la partida 2, en el numeral V.1. 
PROPUESTA TÉCNICA de la Convocatoria. 
 

2.2.  Evaluación de las propuestas técnicas presentadas – puntos y porcentajes. 
 
La evaluación a las propuestas técnicas presentadas por los licitantes: Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V., Maysoft 
Global, S. de R.L. de C.V., Grupo Vanguardia en Información y Conocimiento, S.A. de C.V. y Sambalca Enterprise, 
S.A. de C.V. en participación conjunta con Kernel Technologies Group, S.A. de C.V. se determinó lo siguiente:  
 

Tabla 2. Resumen del Puntaje obtenido en las Evaluaciones Técnicas 
 

Número de partida Partida 1 Partida 2 

Licitantes 
Bufete 

Empresarial GTI, 
S.A. de C.V. 

Maysoft 
Global, S. de 
R.L. de C.V. 

Sambalca Enterprise, S.A. de 
C.V. en participación conjunta 

con Kernel Technologies 
Group, S.A. de C.V. 

Bufete 
Empresarial 
GTI, S.A. de 

C.V. 

Grupo 
Vanguardia en 
Información y 
Conocimiento, 

S.A. de C.V. 

Núm.  Rubro Puntuación obtenida 

1 Capacidad del licitante 23.67 18 20.67 23 23 

2 
Experiencia y 
especialidad del 
licitante 

18 18 18 8 12 

3 Propuesta de trabajo 6 4 6 6 6 
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Número de partida Partida 1 Partida 2 

Licitantes 
Bufete 

Empresarial GTI, 
S.A. de C.V. 

Maysoft 
Global, S. de 
R.L. de C.V. 

Sambalca Enterprise, S.A. de 
C.V. en participación conjunta 

con Kernel Technologies 
Group, S.A. de C.V. 

Bufete 
Empresarial 
GTI, S.A. de 

C.V. 

Grupo 
Vanguardia en 
Información y 
Conocimiento, 

S.A. de C.V. 

Núm.  Rubro Puntuación obtenida 

4 Cumplimiento de 
contratos 

12 12 12 12 0 

TOTAL 59.67 52 56.67 49 41 

 
Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V., Maysoft Global, S. de R.L. de C.V. y Sambalca Enterprise, S.A. de C.V. en 
participación conjunta con Kernel Technologies Group, S.A. de C.V., se determinó que sus propuestas cumplen con 
los requisitos solicitados en puntos y porcentajes para la partida 1, toda vez que obtuvo una puntuación de 59.67, 
52 y 56.67 puntos, respectivamente de los 60 máximos y 45 mínimos solicitados en el numeral VI.1.1. PARA LA 
EVALUACIÓN TÉCNICA de la Convocatoria.  
 
Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V. se determinó que su propuesta cumple con los requisitos solicitados en puntos 
y porcentajes para la partida 2, toda vez que obtuvo una puntuación de 49 puntos de los 60 máximos y 45 mínimos 
solicitados en el numeral VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA de la Convocatoria.  
 
Por lo que hace a Grupo Vanguardia en Información y Conocimiento, S.A. de C.V. se determinó que su propuesta 
no cumple con los requisitos solicitados en puntos y porcentajes para la partida 2, toda vez que obtuvo una 
puntuación de 41 puntos de los 60 máximos y 45 mínimos solicitados en el numeral VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA de la Convocatoria. 
 

2.3.  Conclusión Técnica. 
 
Para la partida 1, los licitantes: Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V., Maysoft Global, S. de R.L. de C.V. y Sambalca 
Enterprise, S.A. de C.V. en participación conjunta con Kernel Technologies Group, S.A. de C.V., cumplen 
técnicamente con lo solicitado en la Convocatoria. Para la partida 2, el licitante Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V. 
cumple técnicamente con lo solicitado en la Convocatoria. 
 
La Evaluación Técnica detallada, realizada a las propuestas técnicas de los licitantes, se integra a la presente acta 
como Anexo 2. 
 

3. Evaluación Económica. 
 
Derivado de lo anterior y con fundamento en los artículos 47 y 48 fracción I de La Ley y conforme al resultado de la 
evaluación técnica, elaborada por los representantes del área técnica y requirente, se procedió al análisis económico 
conforme a lo establecido en el numeral VI.1.2. PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA de la convocatoria, elaborado 
por el área contratante, a la propuesta presentada por los licitantes: Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V., para la 
partida 1 y 2; y Maysoft Global, S. de R.L. de C.V., para la partida 1 cumplieron legal, administrativa y 
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técnicamente con los requisitos solicitados en la convocatoria, por lo que sus propuestas económicas son 
susceptibles de evaluar.  
 
Asimismo, aunque Sambalca Enterprise, S.A. de C.V. en participación conjunta con Kernel Technologies Group, S.A. 
de C.V., cumplió técnicamente para la partida 1 sin embargo, no cumplió la evaluación legal administrativa, por lo 
cual su propuesta no es susceptible de evaluar económicamente.  
 

Tabla 3. Resumen de la propuesta económica, antes I.V.A. de Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V. y Maysoft Global, S. 
de R.L. de C.V. 

 

Descripción 

del Servicio 

Suficiencia presupuestal 

Licitante 

Partida 1 Partida 2 

Partida 1 Partida 2 Costo total máx. 

sin I.V.A. 

Precio total sin 

mín. I.V.A. 

Precio total 

máx. sin I.V.A. Min. Máx. Min. Máx. 

 

$87,389,312.61 $145,648,854.37 $55,218,000.00 $90,510,000.00 

Bufete 
Empresarial 
GTI, S.A. de 

C.V. 

$98,054,869.99 $36,885,600.00 $60,619,500.00 

Maysoft 
Global, S. 
de R.L. de 

C.V. 

$68,934,189.24 No cotizó No cotizó 

 

 
Imagen 1. Propuesta económica de Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V. presentada en la Plataforma Compras MX: 

 

 
 
 

Imagen 2. Propuesta económica de Maysoft Global, S. de R.L. de C.V. presentada en la Plataforma Compras MX: 
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En la verificación de los importes de las propuestas económicas presentadas por los licitantes, en el Anexo 15 de la 
convocatoria y los registrados en la plataforma Compras MX, no se observaron diferencias. De igual manera, se 
verificó que los importes totales de sus propuestas económicas, no rebasan el importe de la suficiencia presupuestal 
autorizada, para ambas partidas. 
 
Del análisis a detalle realizado a la propuesta económica de Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V., para la partida 1, 
se detectó que existen errores aritméticos en el cálculo de su propuesta, conforme lo siguiente:  
 

Tabla 4. Análisis de la propuesta económica de Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V. partida 1 
 

Servicio 
Unidad de 

medida 

Volumen 
máximo 

bajo 
demanda 

Anexo 15 
Verificación de 

operaciones 
aritméticas 

Diferencias Costo 
unitario 

Costo total Costo total 

( A ) ( B ) C=AxB C=AxB 

Llamadas telefónicas de entrada Llamada 
atendida 

2,049,282 $15.10 $30,944,158.20 $30,944,158.20 $0.00 

Llamadas telefónicas de salida Llamada 
contactada 57,204 $13.71 $784,095.23 $784,266.84 $-171.61 

Envío de SMS 
Envío 

exitoso 21,692,502 $0.30 $6,507,750.60 $6,507,750.60 0.00 

Mensajería automatizada instantánea 
(chatbot) 

Interacción 4,680,846 $3.90 $18,255,299.40 $18,255,299.40 $0.00 
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Servicio Unidad de 
medida 

Volumen 
máximo 

bajo 
demanda 

Anexo 15 
Verificación de 

operaciones 
aritméticas 

Diferencias 
Costo 

unitario 
Costo total Costo total 

( A ) ( B ) C=AxB C=AxB 

Mensajería instantánea (mensaje con 
respuesta) 

Envío y 
respuesta 

exitosa 
10,265,472 $0.70 $7,185,830.40 $7,185,830.40 $0.00 

Mensajería instantánea con respuesta 
personalizada Interacción 168,588 $3.50 $590,058.00 $590,058.00 $0.00 

Correo electrónico Envío 
exitoso 

10,771,218 $0.53 $5,719,516.76 $5,708,745.54 $10,771.22 

Validación de teléfono de la persona 
trabajadora 

Llamada 
contactada 3,153,726 $8.90 $28,068,161.40 $28,068,161.40 $0.00 

COSTO TOTAL ANTES DE IVA  $98,054,869.99 $98,044,270.38 $10,599.61 
IVA  $15,688,779.20 $15,687,083.26 $1,695.94 

COSTO TOTAL CON IVA  $113,743,649.18 $113,731,353.64 $12,295.54 
 

Imagen 3. Propuesta económica de Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V. partida 1 

 
Derivado de lo anterior se le informa al licitante Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V., que toda vez que se realizó la 
corrección antes señalada el costo total antes de I.V.A. (por la cantidad de servicios) para la partida 1, es de 
$98,044,270.38 (noventa y ocho millones cuarenta y cuatro mil doscientos setenta pesos 38/100 M.N.). Lo 
anterior de conformidad con el artículo 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como letra F. del numeral VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS 
PROPOSICIONES de la convocatoria, cabe mencionar que en la rectificación del cálculo no se afectaron los precios 
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unitarios, y de no estar de acuerdo con la rectificación, el licitante contará con un plazo de 24 horas posteriores al 
fallo para comunicarlo por escrito a la convocante. 
 
Por lo que hace a la partida 2 de la propuesta económica del licitante, Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V., se 
informa que no se detectaron errores aritméticos.  
 
En el análisis a detalle realizado a la propuesta económica de Maysoft Global, S. de R.L. de C.V., para la partida 1 se 
determinó lo siguiente:  
 

Tabla 5. Análisis de la propuesta económica de Maysoft Global, S. de R.L. de C.V. partida 1 
 

Servicio Unidad de 
medida 

Volumen 
máximo 

bajo 
demanda 

Anexo 15 

Verificación 
de 

operaciones 
aritméticas Diferencias 

Costo 
unitario 

Costo total Costo total 

( A ) ( B ) C=AxB C=AxB 

Llamadas telefónicas de entrada Llamada 
atendida 

2,049,282 $1.05 $2,151,746.10 $2,151,746.10 $0.00 

Llamadas telefónicas de salida Llamada 
contactada 

57,204 $1.05 $60,064.20 $60,064.20 $0.00 

Envío de SMS Envío 
exitoso 

21,692,502 $1.40 $30,369,502.80 $30,369,502.80 $0.00 

Mensajería automatizada instantánea 
(chatbot) Interacción 4,680,846 $1.27 $5,944,674.42 $5,944,674.42 $0.00 

Mensajería instantánea (mensaje con 
respuesta) 

Envío y 
respuesta 

exitosa 
10,265,472 $1.40 $14,371,660.80 $14,371,660.80 $0.00 

Mensajería instantánea con respuesta 
personalizada Interacción 168,588 $1.54 $259,625.52 $259,625.52 $0.00 

Correo electrónico 
Envío 

exitoso 10,771,218 $1.21 $13,033,173.78 $13,033,173.78 $0.00 

Validación de teléfono de la persona 
trabajadora 

Llamada 
contactada 3,153,726 $0.87 $2,743,741.62 $2,743,741.62 $0.00 

COSTO TOTAL ANTES DE IVA  $68,934,189.24 $68,934,189.24 $0.00 
IVA  $11,029,470.27 $11,029,470.28 $-0.01 

COSTO TOTAL CON IVA  $79,963,659.51 $79,963,659.52 $-0.01 
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Imagen 4. Propuesta económica de Maysoft Global, S. de R.L. de C.V. partida 1 

 
 
Derivado de lo anterior se le informa al licitante Maysoft Global, S. de R.L. de C.V., que si bien el costo total antes 
de I.V.A. no presentó error alguno, el cálculo del I.V.A. presentó diferencia de -0.01. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
letra F. del numeral VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES de la 
convocatoria, cabe mencionar que en la rectificación del cálculo no se afectaron los precios unitarios, y de no estar 
de acuerdo con la rectificación, el licitante contará con un plazo de 24 horas posteriores al fallo para comunicarlo por 
escrito a la convocante. 
 
En conclusión, las propuestas económicas presentadas por los licitantes, resultan solventes, legal, administrativa, 
técnica y económicamente, toda vez que cumple con todos los requisitos solicitados en la convocatoria y son 
susceptibles de evaluar económicamente. 
 
Determinación de la puntuación económica obtenida partida 1. Servicios canales de atención a clientes. 
 

PPE = MPemb X 40 / Mpi 

MPemb X 40 / MPi  

Puntuación o Unidades 
Porcentuales que 
corresponde a la 

propuesta económica 

Licitante 

$68,934,189.24 40  $68,934,189.24 40.00  
Maysoft Global, S. de 
R.L. de C.V. 

$68,934,189.24 40  $98,044,270.38 28.12  Bufete Empresarial GTI, 
S.A. de C.V. 
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Dónde: 
 
PPE= Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la propuesta Económica;  
 
Mpemb= Monto de la propuesta económica más baja, y 
 
MPi= Monto de la i-ésima propuesta económica. 

 
Determinación de la puntuación total de la propuesta del licitante partida 1. Servicios canales de atención a 

clientes. 
Partida 1. Servicios Canales de atención a clientes 

Licitantes 
Maysoft Global, S. de R.L. de 

C.V. 
Bufete Empresarial GTI, S.A. 

de C.V. 
Puntos de la Propuesta Técnica 52.00 59.67 

Puntos de la Propuesta Económica 40.00 28.12 
Total de puntos obtenidos 92.00 87.79 

 
Determinación de la puntuación económica obtenida partida 2. Servicio especializado de cobranza 

 

PPE = MPemb X 40 / Mpi 
MPemb X 40 / MPi  

Puntuación o Unidades 
Porcentuales que 
corresponde a la 

propuesta económica 

Licitante 

$60,619,500.00 40  $60,619,500.00 40.00  Bufete Empresarial GTI, 
S.A. de C.V. 

Dónde: 
 
PPE= Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la propuesta Económica;  
 
Mpemb= Monto de la propuesta económica más baja, y 
 
MPi= Monto de la i-ésima propuesta económica. 

 
Determinación de la puntuación total de la propuesta del licitante partida 2. Servicio especializado de 

cobranza 
 

2. Servicio especializado de cobranza 

Licitante 
Bufete Empresarial GTI, S.A. 

de C.V. 
Puntos de la Propuesta Técnica 49.00 

Puntos de la Propuesta Económica 40.00 
Total de puntos obtenidos 89.00 
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4. Fallo. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 48 de La Ley y el numeral VI.2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN de la 
convocatoria y con base en el resultado del análisis y evaluación de la propuesta económica presentada por los 
licitantes y toda vez que reúnen las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en la Convocatoria para 
el Instituto FONACOT, se determina: 
 
Maysoft Global, S. de R.L. de C.V. reúne las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en la 
Convocatoria, ya que obtuvo 92.00 puntos, en la evaluación por puntos y porcentajes, por lo que se le adjudica la 
partida 1. Servicios canales de atención a clientes de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-14-P7R-
014P7R001-N-64-2025, para la “Contratación Abierta del Servicio de Canales de Atención a Clientes y Cobranza 
Especializada”.  

 
Asimismo, considerando que la Convocatoria prevé en el numeral II.6 TIPO DE CONTRATACIÓN, la adjudicación de 
un contrato abierto y que el Anexo 15 de la misma convocatoria para la partida 1 establece en la nota 2, “Volumen 
máximo bajo demanda se refiere al volumen máximo por la vigencia del contrato, en el entendido que el volumen 
mínimo bajo demanda, corresponderá al 40% del volumen máximo”, la presente contratación se adjudica por un 
monto mínimo $27,573,675.69 (veintisiete millones quinientos setenta y tres mil seiscientos setenta y cinco pesos 
69/100 M.N.) y un monto máximo de $68,934,189.24 (sesenta y ocho millones novecientos treinta y cuatro mil ciento 
ochenta y nueve pesos 24/100 M.N.), ambos antes de I.V.A., conforme a la propuesta económica presentada por el 
licitante, otorgándole el número de contrato FNCOT/LP/210/2025, con una vigencia del contrato del 9 de septiembre 
de 2025 y hasta el 28 de febrero de 2027. 

 
Bufete Empresarial GTI, S.A. de C.V. reúne las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en la 
Convocatoria, ya que obtuvo 89.00 puntos, en la evaluación por puntos y porcentajes, se le adjudica la partida 2. 
Servicio especializado de cobranza de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-14-P7R-014P7R001-N-64-
2025, para la “Contratación Abierta del Servicio de Canales de Atención a Clientes y Cobranza Especializada”.  
 
Por lo que la presente contratación se adjudica por un monto mínimo $36,885,600.00 (treinta y seis millones 
ochocientos ochenta y cinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $60,619,500.00 (sesenta 
millones seiscientos diecinueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.), ambos antes de I.V.A., conforme a la propuesta 
económica presentada por el licitante, otorgándole el número de contrato FNCOT/LP/211/2025, con una vigencia 
del contrato del 9 de septiembre de 2025 y hasta el 28 de febrero de 2027. 
 
Por lo que, los licitantes adjudicados deberán entregar la garantía de cumplimiento, mediante fianza indivisible 
expedida por institución autorizada legalmente para ello, conforme a lo que establece los artículos 69 fracción II y 70 
fracción II de La Ley y artículo 87 del RLey, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto máximo por erogar en 
el ejercicio fiscal de que se trate por cada una de las partidas, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; y deberá 
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entregarse en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 
452, Piso 1°, Colonia Roma Sur, Demarcación territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, en un horario de 
labores de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes., dentro de los diez días naturales, posteriores a la firma del contrato 
conforme a lo dispuesto en los artículos 69 fracción II y 70 fracción II de La Ley, así como 103 del RLey, a favor del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.  
 
Derivado de lo anterior, los licitantes adjudicados deberán entregar en el domicilio de la convocante o enviar a través 
de medios electrónicos (correo electrónico) a las siguientes direcciones: sonia.llaguno@fonacot.gob.mx, 
dalia.mendoza@fonacot.gob.mx y luis.tovar@fonacot.gob.mx, a más tardar el día 9 de septiembre del año en curso, 
la documentación para formalizar el contrato correspondiente de acuerdo a lo establecido en el numeral III.5.1. 
DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR EL CONTRATO – PARA PERSONAS MORALES. 

 
1. Original o copia certificada para cotejo y copia simple legible del acta constitutiva del licitante conteniendo la 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, según corresponda, así como todas las 
modificaciones existentes. 

 
2. Original o copia certificada para cotejo y copia simple legible del testimonio notarial del Poder General para actos 

de administración y/o dominio de quien suscribirá el contrato. 
 
3. Original para cotejo y copia simple legible de la Identificación oficial vigente del representante legal o de quien 

suscriba el contrato (Pasaporte, Cédula Profesional, Cartilla del servicio Militar Nacional o Credencial para votar). 
 

4. Copia simple legible de la Constancia de Situación Fiscal actualizada al mes de presentación de la documentación. 
 

5. Copia simple legible del comprobante de domicilio (recibo telefónico, recibo de luz, agua), con vigencia máxima de 
un mes. En caso de ser arrendado el inmueble donde se ostente tener el domicilio fiscal, el licitante deberá 
proporcionar copia legible del contrato de arrendamiento. 

 
6. Carta con datos bancarios (Nombre del banco, No. de plaza, No. de sucursal, No. de cuenta y el No. de clabe) y 

copia simple legible del estado de cuenta bancaria. 
 
7. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de la regla 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
Vigente. Vigente a la fecha de entrega de la documentación para la firma del contrato. Su no presentación 
será motivo de la no formalización del contrato por causas imputables al licitante ganador y se procederá 
conforme el tercer párrafo del artículo 67 de La Ley. 

 
8. Acuse para hacer pública la Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales de conformidad con lo 

establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de la regla 2.1.28 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal Vigente. Vigente a la fecha de entrega de la documentación para la firma del contrato. 

 
9. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo de 

conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a los ACUERDOS 
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ACDO.AS2.HCR.270422/107.P.DIR y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR., publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, 22 de septiembre de 2022 y el 4 de mayo de 2023 respectivamente, la cual deberá estar vigente 
durante el plazo de quince días hábiles que el contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones 
referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Su no presentación será motivo de la no 
formalización del contrato por causas imputables al licitante ganador y se procederá conforme el tercer 
párrafo del artículo 67 de La Ley. 

 
10. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de conformidad con el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y al ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. Vigente a la fecha de entrega de la 
documentación para la firma del contrato. Su no presentación será motivo de la no formalización del 
contrato por causas imputables al licitante ganador y se procederá conforme el tercer párrafo del artículo 
67 de La Ley. 

 
11. Formato de Estratificación MIPYMES, de conformidad con el Anexo 9 de la presente Convocatoria. 
 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad, el que señale que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos 

en los artículos 71 y 90 penúltimo párrafo de La Ley. 
 
13. Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida en sus propuestas técnica y 

económica considera clasificada como confidencial y/o comercial reservada, explicando los motivos de 
clasificación en términos de los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 de la 
Convocatoria. 

 
14. Escrito bajo protesta de decir verdad que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, artículos 3 fracción VI y 49 fracciones IX y X en el que manifieste que no desempeña, empleo, 
cargo o comisión, en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. En caso de ser personal moral dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o accionistas que ejerzan el control de la 
sociedad, indicando nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios o accionistas sean 
personas morales dicho documento deberá ir suscrito por el representante legal de cada persona moral. Anexo 
11 de la Convocatoria. 

 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 50 de La Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición de 
los licitantes, copia de esta Acta en la página electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, dicho 
procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
De conformidad con los artículos 35 antepenúltimo párrafo, 36 La Ley y 47 del RLey, a este acto no asistió ningún 
representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo como observador. 
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En este acto se les preguntó a los asistentes si deseaban manifestar alguna observación o comentario, a lo que 
respondieron no tener ninguno. 
 
Asimismo, se comunica a los licitantes que la presente acta se hace del conocimiento de los servidores públicos 
participantes a través de video conferencia, quienes emitieron su conformidad a la misma. La presente acta se firmará 
posterior a este acto, por lo que, la misma surte los efectos legales como si estuviera firmada. 
 
Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 16:51 horas del día 8 de 
septiembre del 2025. La presente acta consta de 15 páginas y 2 Anexos. 
 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Sonia Llaguno Arista  Subdirectora de Adquisiciones y 
representante del área contratante.  Presente por video 

conferencia. 

Ing. Florencio Rodil Posada  
Subdirector General de Productos 
Digitales y representante del Área 
Técnica y Requirente. (partida 1) 

Presente por video 
conferencia. 

Lic. Juan Alatorre Perez 
Director de Operación de Productos 
Digitales y representante del Área 
Técnica y Requirente. (partida 1) Presente por video 

conferencia. 

Lic. Blanca Azucena Angón Beristain 
Subdirectora de Nuevos Productos 
Digitales y representante del Área 
Técnica y Requirente. (partida 1) 

Presente por video 
conferencia. 

Mtra. Ireri Yañez Bolaños 
Subdirectora General de Crédito y 
Recuperación y representante del Área 
Técnica y Requirente.  (partida 2) 

Presente por video 
conferencia. 

Lic. Nancy Cervantes Sánchez 
Directora de Cobranza y representante 
del Área Técnica y Requirente.  (partida 2) Presente por video 

conferencia. 

Lic. Maria Eugenia Flores Solano 
Coordinadora Administrativa de Alta 
Responsabilidad y representante el área 
del Abogado General 

Presente por video 
conferencia. 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 
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       NOMBRE FIRMA 

Lic. Montserrat Estephania Cedillo Espinosa 
Subdirectora Jurídica de lo Contencioso del Órgano Interno de Control en el 
Instituto FONACOT. 

 
Presente por video 
conferencia. 

 
------------------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------------------------------- 
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